
PRONEFRA
Alimento complementario

Laboratorio

VIRBAC ESPAÑA

Forma farmacéutica

Suspensión oral (Susp.o.)

Composición:

Ácidos grasos esterificados con glicerol; concentrado de polvo de Astragalus en polisacáridos (9,5
%); carne y derivados animales (aves de corral); carbonato cálcico (3,6 %); hidrolizado de proteínas
de pescado (1,9 %); carbonato magnésico (0,95 %); quitosan (0,95 %).

Indicaciones y especies de destino

Perros y Gatos: Mantiene el equilibrio de la función renal.

Vía de administración

Oral.

Posología

Perros: 1 ml/5 kg dos veces al día.
Gatos: 1 ml/4 kg dos veces al día.
• Administrar dos veces al día con la comida o próximo al momento de la comida, utilizando la
jeringa dosificadora. Se puede mezclar con la comida o se puede administrar directamente en la
boca del animal.
• Agitar enérgicamente antes de usar. La presencia de un ligero sedimento es normal.
• No exceder la dosis recomendada. Los animales deberán tener acceso libre al agua.

Precauciones especiales

• Pronefra puede no ser adecuado para animales mayores o bajo tratamiento médico con una
sensibilidad digestiva específica relacionada con su salud.
• En caso de regurgitación se recomienda reducir temporalmente la cantidad recomendada de
producto durante unos días y consultar con el veterinario si la regurgitación persiste.



Modo de conservación

Conservar en lugar seco y fresco.

Presentación

60 ml y 180 ml.

Reg. Nº

No precisa


